RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008371, Ent. N° 707/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por Presidencia de la República –Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC)-  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 213/13, cuyo objeto es la Contratación de Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede de URSEC y sus dependencias, durante el ejercicio 2014, al amparo de lo dispuesto en los Numerales 8) y 17) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 24.1.2014, la URSEC adjudicó la contratación de referencia por un monto de hasta $ 2.512.000 durante el Ejercicio 2014; la Contadora Auditora, con fecha 11.2.2014, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de República y del Artículo 14 del TOCAF; el cual fue reiterado por la Administración con fecha 14.3.2014;
2) que, con fecha 28.10.2014, la URSEC incrementó el monto en $ 540.000 en virtud de que el adjudicado resultó insuficiente;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19.11.2014, acordó mantener la observación formulada por la Contadora Auditora referida a la contravención del Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y observar el incremento de $ 540.000 remitido;

4) que, en la oportunidad, la Contadora Auditora remite Resolución de fecha 22.1.2015, dictada por el Presidente de la URSEC  -en ejercicio de atribuciones delegadas- reiterando el gasto de hasta                 $ 540.000, adjudicado por Resolución Nº 248 de 28.10.2014 que autorizó el incremento del monto adjudicado por la Resolución 001/14 de 24.1.2014 de la jefatura de Policía de Montevideo, por la prestación del Servicio de Vigilancia Especial de Seguridad, denominado “222”, para el local de su sede y Dependencias;
5) que, asimismo, la Contadora Auditora adjunta intervención por reiteración por $ 540.000 de fecha 29.1.2015;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
2) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19.11.2014;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Comunicar a la Asamblea General.
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